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Como quiera que el término concedido al apoderado de los interesados dentro de 

esta sucesión de la causante Aleyda Londoño de Duque, para corregir el Trabajo 

de Partición y Adjudicación, conforme a lo enunciado en el auto del 31 de agosto de 

2023, ya se encuentra vencido y aún no han presentado. 

 

Así las cosas, se requiere al Dr. Diego Fernando Parra Jurado, para que dentro del 

término de quince días (15), contado a partir de la notificación de este auto, para 

que presente nuevamente el Trabajo de Partición y Adjudicación con las 

aclaraciones contempladas en la providencia en mención.  el incumpliminto a este 

requerimiento acarreara sanciones de ley. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 

JUEZ 
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